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DECRETO ALC. NO

[ ?0?1

lq' VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y

j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones, el Art. 108" de

la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Astud¡llo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Las solicitudes presentadas por la func¡onar¡a doña Carla Álvarez Peña, Jueza T¡tular

de Pol¡cía Local, acogiéndose al beneficio de Perm¡so con Goce de Remunerac¡ones, las cuales se

acompañan.
3.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Decrétese Permiso con Goce de Remuneraciones a la funcionaria

doña CARLA FERNANDA ALVAREZ PEÑA, RUT N' , Abogado - Jueza de Policía

Local, por los días que a cont¡nuación se indican:

FECHA DIA
, t9loVzl2t 01
'. 21l0ll202t 01

> 2210t1202t 01

2.- Nombrase como Jueza de Policía Local subrogante a doña LUZ NATALIA

VILLANU ROMAN, Abogado - Secretaria Abogado, Por las fechas descritas en el

Punto No del presente decreto, con

sus actuales funciones.

todas las atribuciones inherentes al cargo y sin

IVESE.
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